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I.  Introducción  

 
  

Con el propósito de hacer pública la gestión adelantada por la Policía Nacional de Colombia 
y como parte del ejercicio de transparencia en la administración pública en concordancia 
con el artículo 50 de la Ley 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 
promoción y protección del derecho a la participación democrática”.  El objeto de la presente 

ley es promover, proteger y garantizar modalidades del derecho a participar en la vida 
política, administrativa, económica, social y cultural, y así mismo a controlar el poder 
político, por tal motivo a través de la rendición de cuentas institucional se busca generar un 
espacio de dialogo, encuentro y reflexión, con los ciudadanos sobre los resultados de la 
gestión en el cual se resumen temas que interesan a la comunidad como presupuesto, 
cumplimiento de metas, gestión, contratación, impactos de la gestión, y acciones contra la 
corrupción y los delitos que afectan la seguridad y convivencia ciudadana propiciando un 
espacio para la interlocución y deliberación colectiva para escuchar y dialogar con los 
ciudadanos. 

Es por ello que a través de la Guía Rendición de Cuentas de la Policía Nacional, la 
institución despliega los lineamientos para el desarrollo de este ejercicio participativo y de 
interacción con la ciudadanía, donde es necesario dar a conocer la gestión en el marco de 
la ejecución presupuestal, los procesos de contratación, situación de los medios logísticos, 
acciones contra la corrupción y los delitos que afectan la seguridad y convivencia ciudadana 
entre otros. 
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En virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 
y de acuerdo al Decreto 457 del 22 de Marzo del año 2020, expedido por el señor Presidente 
de la República a través del cual se dispuso el aislamiento obligatorio a todos los habitantes 
de Colombia, en esa condición esta unidad realiza este evento mediante la transmisión en 
vivo por medio de las redes sociales y emisora de la Policía Nacional 88.7, para garantizar 
el cumplimiento a este Decreto. 

Por lo expuesto y en procura de aplicar principios innovadores en el ejercicio de rendición 
de cuentas, se plantea la aplicación del concepto “audiencia pública de rendición de 
cuentas”, como un espacio abierto en donde se exponen los resultados de la gestión del 
01/01/2020 al 31/12/2020 por temáticas como son.  
 

No. TEMA EXPOSICIÓN 
 

1 
Apertura Rendición de 

Cuentas 
Coronel WHARLINTON IVAN GUALDRON GUALDRON 

Comandante Departamento de Policía Guajira 
 

2 
Balance de la Gestión 

Operativa 
Teniente Coronel HERNAN DARIO GOMEZ MANCILLA 

Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana 
 

3 
Balance de la Gestión 

Administrativa 
Coronel GABRIEL HERNANDO GARCIA ARRIETA 
Subcomandante Departamento de Policía Guajira 

 

4 
Gestión de recursos 

Subintendente DIDIER JIMENEZ JIMENO 
Coordinador Gestión Territorial 

 

5 
Balance Gestión en 

Transparencia 
Institucional 

Capitán JOSE LUIS RODRIGUEZ BAUTISTA 
Jefe Control Disciplinario Interno 

 

 

II.  Planeación, medios de convocatoria y difusión  

 
  

Se realizó reunión de trabajo el día 10 de Marzo del 2021, elaborando acta de instrucción 
Nro. 0043 PLANE – DEGUA 2.25 conformando el equipo organizador de la audiencia 
pública de rendición de cuentas institucional, integrado por la dependencia de Planeación,  
oficinas de Comunicaciones Estratégicas, Atención al Ciudadano, Prevención y 
Participación Comunitaria y Área Administrativa al mando del Subcomandante del 
Departamento, para asignar responsabilidades frente a la actividad de la audiencia pública 
de rendición de cuentas.  
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Se realizó una amplia campaña de difusión a través de la Emisora de la Policía Nacional, 
pagina web, y oficina de Atención al Ciudadano en todo el Departamento, para invitar a 
gremios, entidades y comunidad en general a la audiencia pública de rendición de cuentas. 

 

 
Se invitó formalmente a las autoridades administrativas, entes de control y personalidades 
del departamento a la rendición de cuentas que se realizó vía Facebook Live, Twitter y 
emisora de Policía Nacional 88.7 FM. 
 

  

 

 
Se coordinó con la parte Logística, Telemática y oficina de Comunicaciones Estratégicas 
(COEST), para el óptimo desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas 
utilizando medios como (video beam, computadores, celulares, sonido y la sala de juntas) 
del Comando de Departamento. 
 



 

 

     Informe Ejecutivo 

 
 III.   Presentación audiencia pública de rendición de cuentas año 2021  

 
  

 

El 26 de marzo del año 2021 en el auditorio del Comando de Departamento, a partir de las 

15:00 horas, se llevó a cabo la audiencia pública de rendición de cuentas del Departamento 

de Policía Guajira, y de acuerdo al Decreto 457 del 22 de Marzo del 2020, expedido por el 

señor Presidente de la República a través del cual se dispuso el aislamiento obligatorio a 

todo los habitantes de Colombia, en esa condición esta unidad realiza este evento mediante 

medios tecnológicos como Facebook Live, Twitter y radio emisora transmisión en vivo, la 

cual se desarrollaron las siguientes actividades: 

Intervención y apertura a la audiencia pública de rendición de cuentas por parte del Señor 

Coronel WHARLINTON IVAN GUALDRON GUALDRON Comandante de Departamento 

de Policía guajira.  Al inicio de su intervención extendió un saludo de agradecimiento y 

bienvenida a este evento institucional, a todos los participantes y a toda la comunidad 

Guajira.  

 

 
 

En su intervención el señor Comandante de Departamento, indica que el desarrollo de la 

política pública, la Presidencia de la Republica en su plan nacional de desarrollo, realizó en 

su gestión, la política Marco de Convivencia y Seguridad Ciudadana, alineado con ello 

nuestro Modelo de Transformación Institucional “inspirados en usted”, seguido con el Plan 

Estratégico Institucional “Colombia Bicentenaria, Seguridad con Legalidad”, encontrando 

en esta estrategia los cuatro (4) Horizontes Institucionales, tales como: Convivencia, 

Disrupción del Crimen y Prevención del Delito, Participación Cívica, Cooperación 

Internacional Integral y Dinámica, cerrando con nuestros Pilares institucionales que son: 

una Policía para a gente, que se transforma para servir mejor y que piensa en sus Policías.  
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Con ello, se busca consolidar la confianza social con un servicio de Policía más cercano al 
ciudadano y ajustado a sus necesidades, proporcionando una seguridad urbana y rural, 
manteniendo la convivencia como condición necesaria, para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en Paz. 
 

BALANCE DE LA GESTIÓN OPERATIVA AÑO 2020 
 

CONVIVENCIA, SEGURIDAD CIUDADANA E INVESTIGACIÓN CRIMINAL: se trataron 

temas como: Actividad delictiva y operativa, conductas penales por las cuales se efectuaron 

las capturas, Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, Código Nacional 

de seguridad  y Convivencia ciudadana entre otros temas.  
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PREVENCIÓN CIUDADANA: Se trataron temas como:  

Frentes de Seguridad Locales creados, fortalecimiento de la Red de Apoyo y 

Comunicaciones, programas cívica de mayores, infantil y juvenil, campañas preventivas y 

educativas contra los delitos de Seguridad Ciudadana. 

 

CÓDIGO DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA: Se trataron temas como: 

La aplicación y cantidad de comparendos realizados en la vigencia 2020, el Top 5 

comportamientos contrarios a la convivencia, los diferentes tipos de multa, medios más 

utilizados e incautaciones de diferentes elementos. 
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BALANCE DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA AÑO 2020 

 

TALENTO HUMANO: Se trataron temas como: 

Eventos académicos, estímulos e incentivos al personal policial, parte del personal policial 

que conforma el Departamento de Policía Guajira y sus especialidades. 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Se trataron temas como: 

Presupuesto, gastos de funcionamiento vigencia 2019-2020, mantenimiento de 

instalaciones, parque automotor vehículos-motocicletas, convenios, entre otros. 
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GESTIÓN DE RECURSOS AÑO 2020 

DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS SEGUROS: con la participación del señor Intendente 

GUSTAVO GIRALDO BETANCURTH Gestor Territorial, se trataron temas como: 

Recursos asignados por entidades territoriales año 2020, fondos de seguridad territorial y 

contribución sobre contratos de obras públicas.  
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BALANCE DE GESTIÓN EN TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL AÑO 2019CONTROL 

INTERNO DISCIPLINARIO Y ATENCIÓN AL CIUDADANO: se trataron temas como: 

Peticiones quejas reclamos y sugerencias PQRS del Año 2019.  Decisiones del despacho 

y estadística de sanciones.  
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De igual manera se informó que todas las preguntas que se recepcionaron durante la 
audiencia pública de rendición de cuentas, por medio de correo electrónico 

degua.oac@policia.gov.co las cuales serán resueltas y respondidas por la Oficina de 
Atención al Ciudadano, cumpliendo como lo ordena la ley 1755 del 30 de junio 2015, Por 
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro de los 
términos estipulados de acuerdo a la ley. 

 

 

IV.  consulta ciudadana  

 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVIP-19, y de acuerdo al Decreto 457 del 22 de Marzo del 
presente año, a través del cual se dispuso el aislamiento obligatorio a todos los habitantes 
de Colombia, esta unidad realizo entrega con días de anticipación a  los líderes comunales 
en el formato (1DE-FR-0053), de formulación de propuestas o preguntas, recepcionando 
un total de seis (6), formatos diligenciados si:  
 
Categoría: Petición de Información 
Nombre: JHON DIAZ LOPEZ  
Correo: N/A 
Fecha: 10/04/2020 
Pregunta: ¿Dónde puedo evidenciar los programas sociales de la Policía Nacional?,  
¿Qué resultado positivo se puede evidenciar en el Departamento de Policía Guajira?,  
¿Qué resultados positivos se puede evidenciar en la estación de Riohacha? 
¿Por qué quedo libre la banda que estaba realizando fraude cibernético en Riohacha, la mayoría con 
pruebas?  
 
 

 
 
 

Categoría: Petición 
Nombre: LEIDIS USLARIZ MOLINA 
Correo: karenb.onquiceth@gmail.com 
Fecha: 10/04/2020 
Pregunta: Necesitamos más patrullaje – cuadrante de seguridad.  

 

mailto:degua.oac@policia.gov.co
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Categoría: Petición 
Nombre: ROCIO HERRERA GUZMAN 
Correo: estafani19rh@gmail.com 
Fecha: 10/04/2020 
Pregunta: Necesitamos más vigilancia en los barrios  
 

 
 
 
Categoría: Petición 
Nombre: ANA FELICIA MARTINEZ SANDOVAL  
Correo: N/A 
Fecha: 11/04/2020 
Pregunta: Que sea más vigilado el barrio y que miren bien cuando hagan parrandas en alto volumen. 
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Categoría: Petición 
Nombre: YAJAIRA GUTIERREZ  
Correo: N/A 
Fecha: 11/04/2020 
Pregunta: Más vigilancia en las calles y por el parque y por la parte donde culmina el parque de la 
vida y que nos activen la alarma comunitaria ya que se incrementó los hurtos en las viviendas. 
 

 
 
 
 
Categoría: Petición  
Nombre: JOEL ENRIQUE RUIZ RUIZ 
Correo: N/A 
Fecha: 11/04/2020 
Pregunta: Que sea más frecuente el patrullaje del cuadrante en el barrio. 
 

 
 
 

Los cuales mediante la oficina de atención al ciudadano del Comando Departamento de 
Policía Guajira, se les dieron respuesta de manera inmediata por el correo electrónico 
degua.oac@policia.gov.co a un total de cinco (5) peticiones quedando una (1) para responder 

iniciando el tratamiento correspondiente de PQR2S (Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Reconocimiento del servicio de Policía y Sugerencias) como se evidencia en la siguiente 
gráfica. 
 

mailto:degua.oac@policia.gov.co
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Compromisos.  
 

Actividad Responsable 

Generar respuesta a la pregunta faltante por responder, y 
entregar acuerdo a los términos establecidos por Ley. 

 

OAC 

Realizar el informe ejecutivo correspondiente a la rendición 
de cuentas del Departamento de Policía Guajira.  

 

PLANE 

Publicar el informe ejecutivo de la rendición de cuentas, de 
la unidad en la página de la Policía Nacional.  

 

COEST 

 
Debido a que la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas del 
Departamento de Policía Guajira, fue mediante la redes sociales Facebook Live, Twitter y 
emisora de Policía Nacional 88.7 FM, no se logró diligenciar el formato para la evaluación 
del evento (1DE-FR-0054), ni y el listado de los invitados en el formato (1DE-FR-0052). 
 
 

V.  Conclusiones 

 

 

El señor Coronel WHARLINTON IVAN GUALDRON GUALDRON, Comandante 
Departamento de Policía Guajira, concluyó la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
vigencia 2020 así: 
 
El Departamento de Policía Guajira realizo Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, 
acorde con la Política Integral de Transparencia Policial y en cumplimiento de los 
lineamientos establecidos en la Ley 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en 
materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”. La Policía 
Nacional convocó a los ciudadanos para participar a la audiencia pública por medio virtual 
de la rendición de cuentas del Departamento de Policía Guajira vigencia 2020, con el fin de 
fortalecer y contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 
responsabilidad, eficiencia, eficacia e imparcialidad en el manejo de los recursos públicos, 
y fomentar la interlocución directa de nuestros funcionarios públicos con la ciudadanía. 
 
La audiencia pública fue planeada por el mando institucional, teniendo en cuenta los 
parámetros establecidos por la Guía Rendición de Cuentas y de acuerdo al Decreto 457 del 
22 de Marzo del presente año, donde se establece el aislamiento obligatorio a todos los 
habitantes de Colombia, por la pandemia del Coronavirus COVIP-19, el Departamento de 
Policía Guajira en procura demostrar sus logros en la vigencia anterior, presentó los 

83% 17%17%

Porcentaje de las consulta ciudadana

petiones realizadas

petiones pendintes
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resultados significativos del Plan Estratégico Institucional “Colombia Bicentenaria 
Seguridad con Legalidad 2019-2022”, fundamentado en los pilares fundamentales del señor 
Director General de la Policia Nacional- Una policía para la gente, Que se transforma para 
servir mejor y Que piensa en sus policías. 
 
Demostrando con ello el gran compromiso que tenemos con los ciudadanos de todo el 
territorio nacional, en virtud de anterior el Comando de Departamento de Policía Guaira le 
presento resultados altamente efectivos demostrados en los siguientes temas:  
 
 

Balance de la Gestión Operativa año 2020. 
1. Convivencia y Seguridad Ciudadana e Investigación Criminal.  
2. Prevención Ciudadana.  
3. Código de Convivencia y Seguridad Ciudadana. 
 

Balance de la Gestión Administrativa año 2020. 

1. Talento humano. 

2. Gestión administrativa y financiera. 

3. Ejecución presupuestal 

4. Estados financieros 

5. Contratos celebrados. 

6. Componente de movilidad del Departamento de Policía Guajira. 

 

Gestión de Recursos año 2020. 

1. Departamentos y municipios seguros. 

2. Gestión de recursos. 

3. Capacidades fortalecidas. 

 

Balance De Gestión en Transparencia Institucional año 2020. 

1. Gestión disciplinarias. 

2. Estadística de sanciones. 

 

Finalmente la audiencia pública de rendición de cuentas del Departamento de Policía 

Guajira, contó con la asistencia de aproximadamente vía Web de 50 personas, entre 

funcionarios públicos, representantes, líderes comunitarios, asociaciones gremiales, 

periodistas. 

 

Soporte fotográfico. 

Auditorio del Comando de Departamento de Policía Guajira. 
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En las redes sociales Facebook Live, Twitter, se publicó el video que realizó el señor 

Comandante de Departamento de Policía Guajira, donde dio a conocer a la comunidad los 

resultados de la Audiencia Pública Rendición de Cuentas vigencia 2020. 
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Coronel 

WHARLINTON IVAN GUALDRON GUALDRON 

Comandante Departamento de Policía Guajira 

degua.coman@policia.gov.co 

 degua.oac@policia.gov.co 

Celular: 3202969904 
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